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OLIMPOBUSINESS S.A. 

Quito, 16 de Marzo de 2016 

Señora 
NORMA EULALIA TAMARA MONCAYO LEON 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que el día de hoy 16 de Marzo de 2016 la Junta General de 
Accionistas de la compañía OLIMPOBUSINESS S.A., tuvo el acierto de elegir a 
Usted para el cargo de Presidente de la Compañía, gestión que la desempeñará por el 
período de cinco (5) contados años a partir de la inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

De conformidad con el Estatuto social, corresponde al Presidente de la compañía, 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
OLIMPOBUSINESS $S.A., en ausencia del Gerente General, 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto 
Social de la Compañía que consta de la Escritura Pública de Constitución, otorgada ante 
Doctor Marco Antonio Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, el 
once de Febrero de 2010, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el once de Marzo de 2010. 

Atentamente, 

AD "2 Abt, 

ODOLFO JOSE ITURRALDE JARAMILLO Ev Lobo 
Secretario Ad-Hoc de la Junta de Accionistas S 

gr 206 
ACEPTACIÓN: Quito, 16 de Marzo de 2016 gl A 

Por la presente acepto el cargo de Presidente de la compañía Lloras 
S.A., para el cual he sido nombrada y me comprometo a desempeñarlo fiel y 
legalmente. 

AAA 
NORMA EULALIA TAMARA MONCAYO LEON 
Presidente 

C.C: 1700506171 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 12630 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4281 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OLIMPOBUSINESS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MONCAYO LEON NORMA EULALIA TAMARA 

IDENTIFICACIÓN 1700506171 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM: 698 DEL:11/03/2010 NOT. 21 DEL:11/02/2010 JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

MI : QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

/ yA ¿on de Regia, 

DRA. Joan A ELIZABETH-CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESoLUCÉN 003-RMO-. 2013 

REGISTRADOR, MER! IL DEL CANTÓN QUITO z 
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